
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL

Villavicencio, Doce (12) de Abril de dos mil dieciséis (2016)

Radicación: 500014003001-2016-00252-00

ACCION DE TUTELA DE 1a INSTANCIA

ERIKA LISBET ALONSO PIÑEROS

E.P.S COOMEVA

Clase:

Accionante:

Accionado:

ANTECEDENTES

ERIKA LISBET ALONSO PIÑEROS, acude a la jurisdicción en acción

constitucional de tutela presentada el 30 de Marzo de 2016, admitida con

auto de la misma anualidad, por medio de la cual solicita la protección de

entre otros a su derecho fundamental al Mínimo Vital, por parte de su

E.P.S. - COOMEVA-.

notificada, a través de correo electrónico

NOTIFICACIONES

1.1. La entidad accionada COOMEVA E.P.S., como consta a folio28, fue

1.2. A la accionante ERIKA LISBET ALONSO PIÑEROS, se le notifico

de la admisión de la presente acción vía llamada telefónica al abonado

celular 311 248 96 52. el O1 de Abril de 2016. (Folio 1~
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1.3. La entidad vinculada BIENESTAR SOCIALMT S.A.S., como consta

a folio 24, constancia secretarial, fue notificada, personalmente el O1 de

Abril de 2016.

PRETENSIONES

1.4. Ordenar a la entidad Accionada reconocer y pagar efectivamente en

el término de 48 horas, la incapacidad laboral de que es titular, sin

establecer nuevas exigencias o procedimientos dilatorios, advirtiéndole que

no debe recurrir en sus acciones y finalmente expida los oficios

correspondientes.

2. .HECHOS

2.1. La accionante manifiesta que ha venido haciendo aportes en salud

desde junio de 2015 a través de la empresa BIENESTAR SOCIALMT S.A.S

como afiliada independiente del régimen contributivo realizando

cumplidamente sus aportes dentro del mes correspondiente.

2.2. Cafesalud eps le autoriza incapacidad medica por 98 días, la que

niegan aduciendo que durante los seis meses anteriores a la intervención

se presentó mora en el pago de aportes en dos periodos, de acuerdo al

decreto 1670 de 2007.

2.3. Indica que nunca fue advertida de la mora y que en los casos que

se presentó demora se reconocieron los intereses correspondientes.

2.4. Está atravesando por una crisis económica pues al no estar

laborando no tiene como cubrir los gastos básicos de subsistencia. '"
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DERECHOS FUNDAMENTALES CONSIDERADOS VULNERADOS

La presente acción de tutela se origina buscando el amparo de los derechos

constitucionales fundamentales al mínimo vital móvil, vida digna e

igualdad.

PRUEBAS

2.5. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la accionante.

2.6. Registro civil de Nacimiento del menor.

2.7. Planillas de pago.

CONTESTACIÓN DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS
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ACCIONADA COOMEVA EPS, a través de la directora de la agencia de

Villavicencio GINETHBIBIANACASTROESPOSITO, indico que la usuaria

accionan te registra en la base de datos como activa y que sería merecedora

de licencia proporcional al haber cotizado un total de 211 días (08 meses y

24 días), pero el mismo no es procedente debido por mora del aportante

cargo del sistema de seguridad social a través de su empleador en los meses

de octubre, noviembre, diciembre de 2015 y enero de 2016~



VINCULADA BIENESTAR SOCIAL MT S.A.S: No ejerció derecho de

defensa.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

COMPETENCIA Y OPORTUNIDAD

El Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio en desarrollo de las

facultades conferidas por la Constitución Política de Colombia y el Decreto

1382 de 2000, es competente para resolver la acción de tutela que nos

ocupa, atendiendo a la calidad del accionado.

PROBLEMA JURÍDICO

Corresponde a esta instancia constitucional establecer si a la señora

ERIKA LISBET ALONSO PIÑEROS y a su menor hijo, les han sido

desconocidos o conculcados sus derechos fundamentales a la Vida en

condiciones dignas y Mínimo Vital, por parte de la E.P.S. COOMEVA, al

negarse a reconocerle y pagarle en su totalidad la licencia de maternidad a

la que considera tiene derecho.

TESIS PARA RESOLVER EL PROBLEMA

Respecto al caso específico tenemos, que el problema jurídico a resolver

consiste en determinar si la entidad COOMEVA E.P.S. ha vulnerado los

derechos constitucionales de la señora ERIKA LISBET ALONSO PIÑEROS,
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y su menor hijo, al no haberle desde el nacimiento de su bebe, reconocido

y cancelado la licencia de maternidad a que tiene derecho, pese haber

tramitado su autorización.

Bajo este contexto, y del material probatorio allegado, tendrá que

establecerse desde ya, que el pronunciamiento del Juez de Tutela, para el

presente caso que nos atañe, habrá de ser favorable a las pretensiones

constitucionales alegadas por la accionante, pues habrá de cesar la

transgresión del derecho fundamental a la Seguridad Social, no solo de la

madre sino de su menor hijo, los cuales han sido puesto en peligro o en

estado de vulnerabilidad por parte de su Entidad Promotora de Salud -

COOMEVA-, al no haberle reconocido y cancelado el goce prestacional que

representa la incapacidad por licencia de maternidad, que se concede con

el único propósito de sustituir el ingreso económico, y/o brindar apoyo o

sustento a la mujer que acaba de dar a luz, y que con ocasión de ello, deberá

suspender sus actividades diarias laborales, para dedicarse al cuidado de

su recién nacido.

ARGUMENTOS JURIDICOS y10 JURISPRUDENCIALES

El Despacho para resolver el presente caso, buscara apoyo jurisprudencial

respecto de los siguientes temas: i)Requisitos de procedibilidad de la acción

de tutela para el pago de la licencia de maternidad cuando se cotiza un

período inferior al de gestación, y ii) Pago completo y pago proporcional de

la licencia de maternidad, extrayendo lo conceptuado en Sentencia

Constitucional T - 837 de 2010, la cual regula el tema, impartiendo reglas

para la ponderación y protección del derecho vulnerado en el contexto de
la licencia de maternidad:

1.Requisitos de procedibilidad de la acción de tutela para el
pago de la licencia de maternidad cuando se cotiza un
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periodo inferior al de gestación o cuando se efectúan
cotizaciones extemporáneas. Reiteración de jurisprudencia.

La Constitución de 1991, en sus artículos 431, 44 Y 502, señala que
es al Estado a quien le corresponde asistir, brindar protección y
entregar un subsidio alimentario a la mujer en caso de encontrarse
desempleada o desamparada, apoyando de manera especial a la
mujer cabeza de familia dentro de una igualdad real y efectiva con
el fin de que aquellas no sean discriminadas o marginadas por su
situación económica, fisica o mental.

Sin embargo, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de la
Constitución y en las normas legales que reglamentan la acción de
tutela, la jurisprudencia constitucional ha determinado
adicionalmente que "el pago de la licencia de maternidad sólo es
procedente mediante la acción de tutela, cuando se haya cumplido
con los requisitos legales para su exigibilidad y se esté vulnerando
o amenazando el mínimo vital de la accionante y del recién nacido
con el no pago de esta acreencia. "3

Ahora bien, los requisitos fijados en los decretos reglamentarios de
la Ley 100 de 1993 para que la EPS a la que se encuentre afiliada
la mujer que se encuentra en estado de embarazo o haya dado a
luz a su hijo, esté obligada a pagarle la licencia de maternidad, son
los siguientes: (i) que la trabajadora haya cotizado
ininterrumpidamente al sistema de seguridad social en salud
durante todo el periodo de qestacion+, respecto de este requisito
esta Corporación ha señalado que el incumplimiento de este
requisito no debe tenerse como justificación para negar el pago de
la licencia en mención ya que cada caso debe analizarse de
acuerdo con circunstancias en que se encuentra quien lo solicita, de
esta forma, cuando el juez constitucional constate que, si bien no
se cumple completamente el requisito, la mujer ha cotizado
razonablemente al sistema, de acuerdo a sus condiciones, y existe

~

; Asistencia y protcccton a la mujer durante el embarazo y después del parto.
: Garantizar los derechos fundamentales del recién nacido \ en ueneral de los menores de edad
~Sentencia T-788 de ~004 (MI' Manuel Josc Cepeda Espinosa). Respecto a la procedencia excepcional de la acción de tutela para reclamar el pago de la licencia de
maternidad. se pueden consultar, entre otros. los siguientes fallos. en los que la Corte Constitucional encontró que existía una vulneración del 1111l1imo \ Ital de la maure
v del menor. por e! no pago de la licencia 1-022 de 2007 (MP Jaime Arauja Rcnteria). T-088 de 2007 (MI' Manuel José Cepedaí. T-204 de 2007 (MP Jaime Córdoba
lriv iúo). T-28.' de 2(J07 (MI' Rodrigo Escobar Gil). T-5:10 de 2007 (MP Marco Gerardo Monrov Cabra). T-689 de 2007 (MP Nilson Pinilla Piuilla). T-917 de 2007
IMP llumberto Antonio Sierra Porto). T-728 de 2007 (M.P. Alvaro Tafur Galvis) v T-707 de 2007 (Clara Inés Vargas I lcmandez). En algunos de Il)S tallos antes citados.
la madre devengaba UIl salario mínimo o menos. En tales casos se presume la \'lI)n~ración dclminimo \ ital. En otros de los fallos citados. la C011c.: presume la \ ulneracion
del nuuimo vital cuando el salario es el único medio de subsistencia de la madre. La Corte Constitucional también ha negado el reconocimiento de la licencia de
maternidad por \ la de la accion de tutela por considerar que no se \ ulneraba el nununo \ ital de la accionante por el 110 pago de la licencia de matemidad. Al respecto.
ver entre otros 1"11,,, los siguientes T-IO')O de 2000 (MP Alejandro Martinez Caballero). T-653 de 2002 (MP: Jaime Arauja Renteria). T-773 de 2002 (MP Eduardo
Montealegre l.vnem. T-8~~ de }002 (MP Jaime Córdoba Triviúo ), T-IOI:1 de 2002 (MP Jaime Córdoba Triv iño j y T-IOI4 de 2002 (MP: Jaime Córdoba Triviño l.
-l Decreto 47 de 2000. A11_ 3. num 2.
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Y, (ii)que su empleador o ella misma, en el caso de las trabajadoras
independientes haya pagado de manera oportuna las cotizaciones
al sistema de seguridad social en salud, por lo menos cuatro de los
seis meses anteriores a la fecha de causación del derecho>. En lo
referente, al anterior requisito la Corte Constitucional ha
establecido.? que aun cuando el empleador haya pagado de
manera tardía las cotizaciones en salud de una trabajadora, o
cuando la mujer misma las haya pagado tardíamente en el caso de
las trabajadoras independientes, la EPS demandada no requirió al
obligado(a) para que lo hiciera ni se opuso al pago realizado, se
entenderá que la entidad accionada se allanó a la mora del
empleador o de la cotizante independiente, y por tanto se encuentra
obligada a pagar la licencia de maternidad.i' Por otro lado, la
jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que aun cuando
se constate que la accionante ha cumplido con los presupuestos
legales para que la entidad de salud demandada le pague la
licencia de maternidad, para que su reclamación sea procedente a
través de la acción de tutela, es preciso comprobar que hay
vulneración a los derechos fundamentales del mínimo vital? tanto
de la madre como de su hijo recién nacido, debido al no pago de la
licencia.
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. una vulneración del mínimo vital, éste debe proceder a proteger los
derechos fundamentales tanto de la madre como del recién nacido. 5

2. Pago completo y pago proporcional de la licencia de
maternidad. Reiteración de jurisprudencia.

Los artículos 8, 80, 63 Y 70 del Decreto 806 de 199810, han
dispuesto que para el reconocimiento y pago de la licencia de
maternidad se debe tener en cuenta, los siguientes requisitos:
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"{i¡ si el empleador incurre en mora en el pago de los aportes deberá
cancelar directamente a la empleada la licencia de maternidad; (ii)

, En reciente decisión (T-O:1..fde ~()07 M .P. Manuel José Cepeda Espinosa). esta corporación sostuvo: ..r: J cuando \,' 1I1111""Ca el tninrtnn \'IIe11 de /11 /1/od,.(' \' del rcc Il;1/

nocnlo !JtJr 1..'1110 pago dI..' la ¡'CCI1CW dI..' motcrnulad, (;,\"(t' dClu dI..' ser 1111.lcrcch» dI..' cLlrúc/er/e,!!,lIl y s(' Torna 1..'111111dcrvcho dt' carávtrrfnndann-ntnl dI.' urd(,II/Wl'nJ!CI/II'.

(1/\'0l'ro/{'cCIIJII (',\ procedell/e a travr» dt' la accron de 111Ie/a ..

, Decreto 180-l de 19()9. Art.11. 11 U 111 I
- Respecto al allananll~nto de la LI.>Sa la mora del empleador o del cotizante (en el caso de las trabajadoras independientes)_ \CI" entre otros, los siguientes fallos: T-98_"'
de 2006 IMP Jaime Córdoba Triv ,1101. T-8.'8 de 2006 IMP: Humberto Antonio Sierra Porto l. T-640 de 2004 IMP Rodrigo Escobar G,II. T-605 de 2004 IMI' Rodrigo
Uprimuv Yepes r. T-3'>O de 200-t (MI': Jaime Araujo Rcntcria). T-885 de 2002 (MI': Clara Inés Vargas Hcrnández ). T-880 de 2002 (MI': Alfredo Beltrán Stcrra ) \ T-
41,7de2()OOIMPAharoTaf",(;ah,s) .
:-.La subreula relauva al allanamiento de la EPS a la mora del empleador. también es aplicable para el caso de las trabajadoras independientes que soliciten Sil licencia
de matcnudad y hayan pagado de manera tardia las cotizaciones. sin que hubieren recibido ningún requerimiento al respecto por parte de In LPS o le hayan rechazo el
pago_ Al respecto ver entre otras. las sentencia T-98~ de 2006 (MI': Jaime Córdoba Triviüo), T-838 de 2006 (MI': l Iumberto Antonio Sierra Porto) v -¡--66-t de 200~
(MI': Marco Gcrardo Monrov Cabra) -
Se presume la afectación del minimo vital de una madre gestante o lactante y de su hijo recién nacido. por el no pago de la licencia de matcnudad. cuando devenua

UI1salario mIllIIJlO"_o cuando cl sala~io es su unica fuente de ingreso'! y 110 ha transcurrido mas de un año desde el nacimiento del menor" Corresponde a la I:PS oal
empleador desv irtuar dicha presuncron
1,' Decreto 806 de !<)9X



la mujer debe haber cotizado, como mínimo, durante todo el periodo
de gestación; (iii} el ingreso base de cotización durante la licencia
de maternidad se calcula sobre el valor de la respectiva prestación
económica 11 ".

De la mzsma forma, el Decreto 1804 de 199912, señala los
siguientes requisitos:

"{i} haber cancelado en forma completa las cotizaciones durante el
año anterior a la fecha de solicitud, en caso de que quien reclame
sea el empleador la regla debe cumplirse frente a todos los
trabajadores (artículo 2113); (ii) que los pagos hayan sido
efectuados de manera oportuna al menos 4 de los 6 meses
anteriores a la fecha de causación del derecho (artículo 21); (iii) no
tener deudas pendientes con EPS o IPS (artículo 2114); (iv) cuando
no proceda el pago de la licencia por parte de la EPS o el empleador
incurra en mora en las cotizaciones causadas durante la licencia
será este el que deberá asumir su pago (artículo 21); (v) las
trabajadoras independientes pierden su derecho a la licencia de
maternidad en caso de no pagar las cotizaciones correspondientes
durante la licencia de maternidad (artículo 21); (vi) se requiere
también suministrar información veraz y cumplir con las reglas de
movilidad entre entidades (artículo 2115)"16.

Igualmente, el artículo 3 del Decreto 47 de 200017, establece el
periodo mínimo de cotización al sistema de salud para el
reconocimiento y pago de la licencia de maternidad, a saber:

I i Scutcncia T-I ~2_, de 2008
12 Por el cual se expiden normas sobre el réguuen subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones
1: Decreto ISO-l de 1999 ··.·Irllcll/o ~1. Ul'CIJl10CII1111.'I1I0_\'rago de "CI.'IICIaS. l.os 1.'11I{Jll'udo/'c.\' f) trabatadorc» md(,!,t'lIdfl.'lIIl',\. \' f1t'n(JfI(Js con cupacrdud dI.' pago.
h'Jhlr(ín dLTl'lho a vohcuur e/ rt'l'lIIhul.'f) /) flogo de lu mClIfloudad {'Ol' L'JI/f.!/'IIIt:dad genero! /} 1'("1.'1I0a dI.' 1II011.'1"11/(/(/(/.S/L'III{Wl' (/111.'1I11110IJleJ7f()dI.' la sollCl/udy durante
/0 II/eo/J(/l'/dad (J l/n'lIl'IO. \1.' encuentren cumplIendo con la' .""gII/t'l/h'.\' regIas: 1I 1. Haber cal/celado cn tonna (.'ol11/J/da SIIS ("ol1:aCIOI1I.'S COII/O Fmpll.'odur dnrcnnv
v! a¡io antcru»: a lote, ht! de "ul/Clllld /reflle (/ lodos SIIS Iraha/adore'_ Igual regla se apllcaní al trubatudor /JldqJ/:lld/t'II/l'. el/ re!acuJo con los aporte 1/11('del»: pagar

,11 .",'/\1l'1II0. l.o-: I)u.'..!.'!\ ti '/fI(, alud« e! /Wl'\Cl1h' 11II111t'/'tfI, dcbcran ha/lene di:duado 1.'1110rmo opornm« por lo menos clurctntc cuutrn (..JI I1Ini.'_\ de 10,\ SI.'I.\ ((j) 11/(,\(,,\

UIII('I'/(J1'(',\ ti !d tvchu de CíIllStlCI(}U dd d('n'dlo. 11 ("IcI"do e! emplcad,»: rcporu: la nnvvdad de mg/'eso de! trobauulor. o eI/raha/lIdor mdcpcndtcnt« tngrv.«: por

/WIfIlt'/'U n': al SI,\ICII/o. el periodo dt' l/lit' Ira/a ('1prcscnt« numcrulsc cntpczará (/ contar desde tulestecha». \1I.'lIIpn' y CIILlI1do t"chm reporte» de l1o\'ed"d /) mgr{'\(!

tll ..•••.',\h'1II0 se huvan ctvct nadn (,JI lo oporllfllldad t'JlI/IIt' a\i lo cstabtczcanla» d'-\!,O"('fOI1L'_\ legales y regltllIlL'lIIarw_'. II Fsltl d,\po\ICf(JJ1 COI1/l'I1:arú ti regIr a purnr
dd 10_ de abrtl del tillO _"'UU), ( )'
1 .• Decreto ISO'" de 1999: ".--1rllclllo ~ 1. Nt'Col1oCIIIII('1II0 y pago dv liccncta». l.os empleadorcs ti trabcnudnrcs II1dept'lId/('I1/t'.'. _1' pvrvonas ('(JII l'af'ocldtld de: {'ago,

h'l1dnín (kl'nho a <ohcnar el reelllhul\o () f'lIgo de la IIIctll'tlodad f'/)rl'lI/t'rl1lt'dmlgt'l1cral o hU'IICIlI de nuücnndad. stcnipr« que al monu-nto de la ,\01",:1111"-1'durante
1i.llI1cul'lIt'ldlld u hc cnctu. st' encuentren cunsphcndn con las ,\Igwenfes regla»: ( ) 2. ,,'o tenerdeuda f'Clldlt'lIh' ('()J/ ILlS I:'nlldadc,\ I/rolllo/uras de ..•••.alud o Insntucionv»
Ilrnlador(/.\ de ,\ÓTIt'/O\ dt' Salud po/' omct'f'/o dI.' I'i.'ClllholvJS 111It'dchct efectuar a dichas enndadcs. y contormc ti 10\ llr\f'o_"lIonl'\ ngl..'nln \ohre rn/l'Ill IÚn dt'
ULÜ'\O a 10\ _\l'/T/dO\ (/'\/\/l'l1uoln en ü/_\O de mora II ('OI1/o/'lIIe a la (/¡Sf'o.\ICltJ/1 contenida ('11el IlUfII''I''¡/ I dI.'! prcscnn: artículo. verán de cargo .Id l:lIIl)/ea(/or el

\'0101' dI.' las ¡'n'IICla\ Ilor t'II/t'rllledad gcnvrut o matcnndad o llllt' lellgall derecho ,\1/.\ trubutudorc:s. en los l'\'(:II/O.\' 1.'11 (11It' 110f'l'f}(t'da el r<.'eJllhol\o de las 1II1\lIh/.\ 1)01'

porh' de la/:PS. o l'1I el evento 1.'/1'IIIC dtcho ctnpleadnr JIICIIITtI en mora. durante el period«. qnc dure la IICl'IIC10, t'JI el f'ago de Ia.\ OJII:::aClolln corn"I}(}f/("t'IlIt'.\ ti

l uulqutcru de \'11\ /rahaludorn trcnt« al "'NII/(/. 11 1:'0 estos 11I1.\II10_\,eventos. el trubcuuclor fIIlkpeJldlCl/fl' no lendrú derecho al pago eh: IllI.'I1L''''_\ por t'lIh'rIl/(:dat!

g('l1eral () nunermdud "l't'rdení nlt' derecho ell t"C/,\() dt' l/O ntedtar el f'ago oporlll1w de las conzacionv» '1111.'.\t' CLIII.\l'1I durante el f't'rilJdo ('11llllt' e\/t: d/.,/rllhllltlu tll'

dlcha\ /¡n'IICItl,\. ( ).

l~ Decreto 1804 de 1999 "Arucnlo ?/_ Ne("IJlIl!clIJ//l'11/0 _\'pago de hccnctas. 1.0,\ empleadores (1 trabutadorc» mdl'pt'I/,¡'ellfe\'. _I'I1t'r,\/Jl1l1S COI/ capacuk«! d" pago

1t'lId/',í" de/'echo u voírcnar el reeJl/nol,o () f'ago de la tncupaculai! 1'01' CI1/L'I'lIIedad general o ¡'cencla de mcnvrnntaiI. stcntpn: qt«: ul motncnto ele lo \oJ¡ullldy ,1111'0111('

la IlIt'tlptldt!(/d (} hccncia, .\l' encuentren c/llupllt'ndu u1J1 Iü •• SI).!Wl'IIIt'S reglas: ( 13. Haber '1II1/1I1J_\lrodo 1I1/0/'lIW"/(JII n'ro: dentro de los dO("lIlIl('lIIo\ de O/II,LI("//),I

l' ,le tllllOI}(llfIdollfÚI de (/1'01'1('\ al \/\1l'1II0_ 1I ..J. Xo haber onnndo .\/1 deber de cumf'lIr nJ/1 las reglas sobre f'eriodos mínnno-; puruvtvrcvr ('1 derecho 1IItllll(!I'¡/lllt~tl

'dural1le lo., dos tl//O\ linier/ores ti la e_ngl'l1ua dvl derecho. t'\'eJ1lo ('11 el cual, a IlllÍs de la /)(:rl""a ele los derecho.\' l'C0I1(JI1I1CIJ.\, cniplcad« y elllplcador deben»¡
rn¡u!fldt'1' 1.'111iJl'II/(/ \fJlldarlO por 10\ o(l"rles y t/L'Jl/ÚS f'ago\ a la cnndad promotora de salud de la qi«: pretenden dn\'lfIculonc 1) ,H' dl',\TII1(._"ulanJIIIlTt'gfdal'llll'llll'.

11/'01'0 (',\Ie efecto. 10\ pllg{)_\ II/h' dcbvran rcalrzar scrun cqntvulcntc. v a las .\1II1/a.\ quvtoltcn pa/'lI completar cí rt'.\f'l'c/J\'O (11/0 dt' cOfl:aClrJf/ ante la t'lIfldad d" la 11tH'
\L' ¡'o" drvvtncula.!o. emulad (11It' dt'hi.'rtí rt'oll:ar la l·OIll/h'l1.\aCI(}lIl11W re: rcctbu tus ,\I1IIW.\ p".,.esf'oll,/¡el1lt'\_"

1" Sentencia T-121~ de 1008
1- Por el cual se expiden normas sobre afiliación y se dictan otras disposiciones
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(...)

« Periodos mínimos de cotización. Para el acceso a las
prestaciones económicas se estará sujeto a los siguientes periodos
mínimos de cotización:

2. Licencias por maternidad. Para acceder a las prestaciones
económicas derivadas de la licencia de maternidad la trabajadora
deberá, en calidad de afiliada cotizante, haber cotizado
ininterrumpidamente al sistema durante todo su periodo de
gestación en curso, sin perjuicio de los demás requisitos previstos
para el reconocimiento de prestaciones económicas, conforme las
reglas de control a la evasión (... )".

Efectivamente, la Corte Constitucional inicialmente dio
cumplimiento a este requisito en sus fallos, es decir, que para una
entidad prestadora de salud reconozca y pague la licencia de
maternidad, es necesario que se haya cotizado al sistema de
seguridad social en salud durante todo el periodo de qestaciont".

Posteriormente la misma Corporación, modifica su jurisprudencia
teniendo en cuenta como sujetos de especial protección
constitucional a la mujer embarazada y al recién nacido, aclarando
que tal requisito no se puede aplicar para todos los casos, ya que
«la condición según la cual la mujer embarazada, para obtener el
pago de la licencia por maternidad, debe haber cotizado durante
todo el período de gestación, en ciertas circunstancias, haría que el
derecho a la prestación económica referida fuera inocuo
afectándose su mínimo vital"19. Así, esta Corte protege mediante
sus sentencias a aquellos sujetos de especial protección, inaplicado
dichas disposiciones legales y en consecuencia, ordena que se
reconozca y realice el pago de la licencia de maternidad aun cuando
no se haya cotizado durante todo el periodo de embarazo a las
entidades prestadora de salud. (Subrayas fuera de texto)

La Corte Constitucional ha venido desarrollando un medida20 con
el fin de determinar, si el pago de la licencia de maternidad
ordenado por el juez de tutela debe ser total o debe ser proporcional
al número de semanas cotizadas. La Corte ha señalado que: (i)

I\¡ Sentencia T-127 de 2009
1" Sentencia T-::~04de 2008.

teniendo en cuenta que tiempo se dejó de cotizar: dado el caso, que

J
:', T-O~4 de 2007 (MP Manuel José Cepeda Espinosa). T-206 de l007 (MP Manuel José Cepeda Espinosa). Cilla que se ordeno el pago proporcioual tic: una licencia de
matef1~IJad a una IlHIJCf que habla cotizado 29 de. las 39 semanas que duró el pe~lodo de gestación y T-530 de 2007 (MP Marco Gcrardo Monrov Cabra). en 1.1 que se
ordeno. entre otras. el pago proporcional de tina licencia de maternidad a tilla mujer que había cotizado JO de las 39 semanas que duró el periodo de gestación
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faltaran por cotizar al Sistema General de Seguridad Social en
Salud menos dos (2) meses del período de gestación, se ordena el
pago de la licencia de maternidad completa, (ii) si faltaron por
cotizar más de dos (2) meses del período de gestación se ordena el
pago de la licencia de maternidad de manera proporcional al tiempo
que efectivamente se cotizó. (Subrayas fuera de texto)

En la sentencia T-530 de 200721, se determinaron las condiciones
que dieron lugar al establecimiento de esta regla en la
jurisprudencia de la Corte:

"(... ) se introdujo una variable a la posición ya sentada por la Corte
en relación con el reconocimiento por vía de tutela de la licencia de
maternidad, situación que se reiteró posteriormente en sentencia T-
598 de 200622. En esta oportunidad se ordenó reconocer de manera
proporcional el pago de la licencia de maternidad, teniendo en
cuenta que en este caso la accionan te tan solo había cotizado siete
meses de su periodo de gestación. Igual situación se presentó en el
caso resuelto en la sentencia T-034 de 200723 en que la accionante
se le reconoció el 85.1% de la licencia de maternidad en tanto solo
había cotizado, 32 semanas de las 37.6 semanas que duró su
periodo de gestación.

Sin embargo, esta posición jurisprudencial sugirió una nueva
variante cuando en sentencia T-206 de 200724, se consideró que
partiendo del pago proporcional de la licencia de maternidad, era
necesario de todos modos advertir una circunstancia jurídica
asumida por la Corte en sentencia T-053 de 2007, M.P. Marco
Gerardo Monroy Cabra, en cuyo caso se había ordenado el
reconocimiento de una licencia de maternidad en un ciento por
ciento (100%), de una madre cabeza de familia que había dejado
de cotizar por un lapso de 2 meses y dos días, justificado en el
hecho de que "en tratándose de la reclamación de la licencia de
maternidad, la verificación de los requisitos legales para su
procedencia no puede ser tan rigurosa y por tanto, debe prevalecer
la aplicación de las normas superiores que regulan la protección
doblemente reforzada por la calidad de sujetos de especial
protección que tiene la madre cabeza de familia y el hijo, (rente
aquellas normas que determinan que el período de cotización debe
ser igual al de la gestación"25. ~

:'.1 Magistrado Ponente Marco Gerardo Monroy Cabra
" Magistrado Ponente Álvaro Tatur Galvis.
" Magistrado Ponente Manuel José Cepeda Espinosa.
24 Magistrado Ponente Manuel José Cepeda Espinosa.
es Ibídem.
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De esta manera, en los casos objeto de revisión en la sentencia T-
206 de 2007, se advierten dos circunstancias fácticas distintas: En
una de ellas la accionante había dejado de cotizar por diez (10)
semanas, término que superaba el mínimo de dos meses
establecido en la sentencia T-053 de 2007, razón por la cual se
ordenó el pago de la licencia de maternidad de manera proporcional
al tiempo que cotizó durante su embarazo. En el otro caso, la
accionante había dejado de cotizar por 30 días, lapso inferior al
mínimo de los dos meses ya señalados, en cuyo caso se procedió a
reconocer la licencia de maternidad en un ciento por ciento (100%). "
(Subrayas fuera de texto)

En la sentencia T-530 de 2007, teniendo en cuenta las
consideraciones de los casos arriba mencionados, la Corte
Constitucional ordena el pago proporcional en los casos en los que
sólo se había dejado de cotizar más de dos meses y pago completo
en los casos en que se había dejado de cotizar menos de dos meses
por parte de los empleadores o las mujeres trabajadoras
independientes.

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

Sobre el particular se constata que la señora ERIKA LISBET ALONSO

PIÑEROS, dio a luz a su menor hijo CARLOS ANDRES ALVAREZ ALONSO,

el día 28 de Enero de 2016, quedando así demostrado que la accionante

solicitó el pago de la licencia de maternidad dentro del año siguiente al

nacimiento de su hijo, y la accionada emitió certificado de licencia de

maternidad con numero de autorización 9096623, cuyo estado del trámite

indica - certificado de licencias o incapacidades, a partir del 28 de enero y

hasta el 04 de Mayo de 2016, mediante la cual se le niega el reconocimiento

económico por" no cumple con los periodos mínimos de cotización".

De igual manera, del resultado de la consulta en el BDUA del Fosyga, se

hace evidente que en efecto se trata de una usuaria del régimen contributivo

en salud como afiliado cotizante dependiente según su empresal~con un
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salario mínimo para el año 2015, Yque ha venido realizando sus respectivos

aportes, sin que la entidad accionada infiriera contrarios respecto al
allanamiento a la mora.

Así pues, del material probatorio perteneciente al presente libelo

constitucional, tenemos entonces que la accionan te ERIKA LISBET

ALONSO PIÑEROS, del período de su gestación cotizo un total de ocho (8)

meses y 24 días, por tanto, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional

que se ha señalado en esta providencia, se presume la vulneración al

derecho fundamental a la Seguridad Social de la accionante y de su menor

hijo.

Es así como COOMEVA EPS es la obligada a reconocer y pagar la licencia

de maternidad que expidiera en un 100%, es decir, los 98 días, ya que cotizó

211 días de manera ininterrumpida.

De conformidad con las reglas que la Corte ha establecido para estos casos,

tenemos que la accionante dejó de cotizar menos de 30 días durante su

período de gestación, motivo por el cual, se ordenará a la EPS demandada,

el reconocimiento y pago del 100% de la licencia de maternidad, mediante

este mecanismo de protección constitucional, al encontrar que los derechos

de ERIKA LISBET ALONSO PIÑEROS y de su menor hijo, han sido

vulnerados.

Así entonces, habrá de ampararse sus derechos fundamentales a la

seguridad social, para lo cual se implicará, por contrariar la Constitución

Política de Colombia, lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 047 de 2000

y se ordenará a COOMEVA E.P.S, por conducto de su representante legal o

quien haga sus veces, para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas

siguientes a la notificación de esta providencia, si aún no lo ha hecho,

proceda a reconocerle y pagarle en un 100% la prestación económica por

licencia de maternidad a la accionante. ~
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Teniendo en cuenta la reiterada jurisprudencia de la honorable Corte

Constitucional, esta dependencia judicial, hace un llamado de prevención a

la entidad COOMEVA E.P.S, para que en lo sucesivo se abstenga de

desproteger a quien solicite el pago de la prestación económica - licencia de

maternidad, y aplique los lineamientos que sobre el tema ha desarrollado

dicha Corporación para asegurar los derechos fundamentales de la madre

y de su hijo.

La reflexión queda superada respecto a la clara posición de protección de

los derechos fundamentales invocados para su protección con la

argumentación de la Corte, sin embargo, es claro para este escenario de

protección constitucional la relevancia del reconocimiento y pago de la

licencia de maternidad, la cual tiene el propósito de solventar a la madre y

al recién nacido en todas sus necesidades, pues cabe recordar que esa

prestación equivale al salario que debería recibir la trabajadora si estuviera

ejecutando sus labores. Es por ello que el pago de esa licencia es la

protección para el desarrollo del recién nacido en forma integral y la

atención post-parto de la madre que dio a la luz y que precisamente por su

estado no puede laborar en forma inmediata, máxime cuando su hijo

neonato requiere de atenciones y cuidados especiales,26 y cuyo escenario de

amparo es en el que nos encontramos, amén de existir otra vía judicial para

su reclamación, cuyo procedimiento que se presenta como alternativo no es

idóneo para la eficaz y cierta salvaguarda de los derechos fundamentales en
cuestión.

Desde este punto de vista, el juez de tutela identifica con absoluta precisión

en el caso concreto, cuál es el derecho fundamental sujeto a violación o

amenaza, para evitar atribuirle equivocadamente una vía de solución legal

que no se ajusta, como debería ocurrir, al objetivo constitucional de

\tt

26 Corte Constitucional. Sentencia T-204 del 28 de febrero de 2008. MP. Clara Inés Vargas Hernández. Corte
Constitucional. Sentencia T-998 del catorce (14) de octubre de 2008. MP. Rodrigo Escobar Gil.
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protección cierta y efectiva (artículos 2, 5 Y 86 de la Constitución Política de

Colombia).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de

Villavicencio, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la

ley,

RESUELVE

PRIMERO. INAPLICAR lo dispuesto en el numeral 2, artículo 3 del Decreto

047 de 2000.

SEGUNDO. AMPARAR mediante este mecanismo de defensa constitucional

- tutela - los derechos de la señora ERIKA LISBET ALONSO PIÑEROS, en

protección de los derechos suyos y de los de su hijo menor, a la seguridad

social.

TERCERO. En corisecuencra, ORDENAR a COOMEVA E.P.S., por

conducto de su representante legal o quien haga sus veces, que si aún no

lo ha realizado, dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas

siguientes a la notificación de esta providencia reconozca y pague el 100%

de la licencia de maternidad, conforme se expuso en la parte considerativa

ª ERIKA LISBET ALONSO PIÑEROS, para 10 que en virtud de la Ley 100

de 1993, el FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTIA (FOSYGA), deberá

asumir el correspondiente reembolso, dentro de los treinta días siguientes

a la presentación de la cuenta de cobro.

CUARTO.- PREVENIR a la entidad de salud COOMEVA EPS., para que en

10 sucesivo se abstenga de desproteger a quien solicite el pago de la

prestación económica, licencia de maternidad, y aplique los lineamientos

que sobre el tema ha desarrollado por la Honorable Corte Constitucional

para asegurar los derechos fundamentales de la madre y de su hijo. ~
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QUINTO. LÍBRESEpor Secretaría la comunicación de que trata el artículo

36 del Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí contemplados.

SEXTO. Si este fallo no fuere impugnado dentro del término legal, envíese

lo actuado para ante la Corte Constitucional para su eventual revisión.
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